
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00347 00 

 

En aras de dar continuidad al proceso, se requiere nuevamente al 

partidor JUAN DIEGO LOPEZ OSORIO, para que en el término de diez (10) 

días allegue el trabajo de partición. 

 

Enlace de acceso al expediente electrónico: 05001311000120190034700. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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